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EN TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, A 18 DE FEBRERO DEL AÑO 2021 
 

 

SUMARIO 

ACTA 134 

29ª VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO 

 

IV. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021 dos mil 
veintiuno del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

V. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 
Distribución, Destino y/o Aplicación de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el 
Ejercicio Fiscal 2021, monto publicado en el Periódico 
Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 29 de enero de 2021, 
donde aparece aprobada la cantidad de $365,297,423.48 

trescientos sesenta y cinco millones 
doscientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veintitrés pesos 48/100 
moneda nacional, para el Municipio de 
Tultitlán.  
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VI. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 
Distribución, Destino y/o Aplicación de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP) para el Ejercicio Fiscal 2021, monto publicado en el 
Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, de fecha 05 de 
febrero de 2021, donde aparece aprobada la cantidad de 
$998,967.00 novecientos noventa y ocho mil novecientos 
sesenta y siete pesos 00/100 moneda nacional, para el 
Municipio de Tultitlán. 

VII. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 
aplicación contable del Capítulo 4000 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2021. 

VIII. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 
Programa Anual de Obra, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE TULTITLÁN. 

 

 

 

Página 63 de 64 

 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

Página 62 de 64 

 

 

 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2019-
2021. 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 30, 31 fracciones I Quater y XXXVI, 48 fracción 
XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y XIII, 160 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de la 
Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 
75, 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; procede 
a difundir exhaustivamente las disposiciones de observancia 
general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 
Tultitlán, para el periodo 2019-2021, reunido en Sesión de 
Cabildo, para que comiencen su vigencia al día siguiente de su 
publicación, en el Periódico Oficial denominado “Gaceta 
Municipal” y en los estrados de esta dependencia, en formato 
físico o digital a través de la página web oficial del Ayuntamiento 
Constitucional 2019-2021, www.tultitlan.gob.mx. 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, GOBIERNO DEL BIENESTAR. --------------------------------
---------------------------------- R U B R I C A ------------------------------- 
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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021 dos mil 
veintiuno del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

 

(…) 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 
Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 
lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 
propuesto fue aprobado por mayoría de 12 doce votos a favor; y 
3 tres abstenciones de las Regidoras Tercera y Décima Primera y 
el Décimo Tercer Regidor, de lo cual se desprenden los siguientes 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 
129 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones 
XVIII y XIX, 95 fracciones V y VI Bis, 100 y 101 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 285, 
286, 287 y 304 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; así como las disposiciones 
contenidas en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios y el Manual para la Planeación, 
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 
para el Ejercicio Fiscal 2021, el Ayuntamiento aprueba 
el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021 
dos mil veintiuno del Municipio de Tultitlán, Estado de 
México, por un importe de $1,982,175,115.17 mil 
novecientos ochenta y dos millones ciento setenta y 
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cinco mil ciento quince pesos 17/100 moneda 
nacional, para quedar como sigue: 

 

 

 

Página 61 de 64 

 

 



 

Página 60 de 64 

 

Familia de Tultitlán; al Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tultitlán y al Consejo de 
Planeación de Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), 
para que cada una de estas áreas conforme a sus 
atribuciones, realicen las notificaciones, trámites y 
gestiones internas y externas correspondientes, así 
como todo lo que sea necesario para dar cumplimiento 
al presente acuerdo. 

Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 
publicar el sentido de los presentes acuerdos en la 
Gaceta Municipal para los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN. 
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 
para que comunique los términos del presente 
acuerdo a la Dirección de Obras Públicas, a la 
Tesorería Municipal, a la Contraloría Municipal, a la 
Dirección de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, a la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, a la Dirección de Servicios Públicos, 
a la Dirección de Educación, Cultura y Turismo, a la 
Dirección de Desarrollo Económico; a la Subdirección 
de Gobierno, a la Coordinación de Consejos de 
Participación Ciudadana, a la Coordinación de 
Bienestar; al Organismo Público Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio Tultitlán; 
al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
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el que se dan a conocer la fórmula, metodología, 
distribución y calendario de las asignaciones por 
Municipio que corresponden al Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), para el ejercicio fiscal 2021, publicado en 
Gaceta de Gobierno del 29 de enero de 2021; 
ACUERDO por el que se dan a conocer las fórmulas y 
variables utilizadas para determinar el monto 
asignado a cada municipio del Fondo Estatal de 
Fortalecimiento Municipal para el ejercicio fiscal 2021 
y Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de 
Fortalecimiento Municipal y sus Criterios de 
Aplicación, ambos publicados en Gaceta de Gobierno 
del 29 de enero de 2021; y en las Reglas de Operación 
del Programa de Acciones para el Desarrollo, 
publicadas en Gaceta de Gobierno No. 81 del 6 de 
mayo de 2014, el Ayuntamiento aprueba el Programa 
Anual de Obra, para el Ejercicio Fiscal 2021, para 
quedar como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 46 de 64 

 

(…) 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 
Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 
lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 
propuesto fue aprobado por mayoría de 12 doce votos a favor; 1 
uno en contra de la Tercera Regidora; y 2 dos abstenciones de la 
Décima Primera Regidora y el Décimo Tercer Regidor, de lo cual 
se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos115 
fracciones I y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 125 y 129 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 31 fracciones I, XVIII, XXI y XXXIX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 12.15 del 
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 
Estado de México; 11 del Reglamento del Libro 
Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado 
de México; 44 fracción I numeral 4, 61 fracciones I, III, 
IV, X y XI del Bando Municipal de Tultitlán, Estado de 
México para el año 2021; 16, 43.1, 44.1 fracciones I y 
IV, inciso a, 45.1 fracciones IV, VI y XVII, 45.4 
fracciones IV, V, IX y XX, 45.5 incisos a y b, 45.6 
fracción IV, 45.7 fracción I del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Municipal de Tultitlan, 
Estado de México; DECRETO por el que se formula la 
Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para 
el año 2021, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2020; ACUERDO 
por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social para el 
Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de enero de 2021; ACUERDO por 
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Segundo. El Cabildo instruye expresamente a la Tesorera 
Municipal, a realizar los asientos contables 
correspondientes al Capítulo 4000 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, aprobadas 
en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 
2021. 

Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 
para que comunique el sentido de los presentes 
acuerdos a la Tesorería Municipal; al Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio Tultitlán; al Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tultitlán; y al Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Tultitlán; así como a publicarlos en la 
Gaceta Municipal para los efectos legales a que haya 
lugar. 

 

 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 
Programa Anual de Obra, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
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(…) 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 
Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 
lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 
propuesto fue aprobado por mayoría de 12 doce votos a favor; 1 
uno en contra de la Tercera Regidora; y 2 dos abstenciones de la 
Décima Primera Regidora y el Décimo Tercer Regidor, de lo cual 
se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 
129 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones 
XVIII y XIX, 95 fracciones I y V y 100 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 285, 286, 
287 y 304 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios; así como las disposiciones contenidas 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental y Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021, el 
Ayuntamiento aprueba la aplicación contable del 
Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2021, 
quedando de la siguiente manera: 
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donde aparece aprobada la cantidad de $998,967.00 
novecientos noventa y ocho mil novecientos sesenta 
y siete pesos 00/100 moneda nacional, para el 
Municipio de Tultitlán, para quedar como sigue: 

 
 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 
comunicar el sentido del presente acuerdo a la 
Tesorería Municipal, a la Dirección de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación, a la 
Dirección de Administración, a la Dirección de 
Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, a la 
Contraloría Municipal y a la Secretaría Técnica del 
Consejo Municipal de Seguridad Pública; así como a 
publicarlo en la Gaceta Municipal para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 
aplicación contable del Capítulo 4000 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2021. 
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sesenta y siete pesos 00/100 moneda nacional, para el 
Municipio de Tultitlán. 

 

(…) 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 
Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 
lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 
propuesto fue aprobado por mayoría de 13 trece votos a favor; y 
2 dos abstenciones de la Tercera Regidora y el Décimo Tercer 
Regidor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 
129 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones 
XVIII y XIX, 95 fracciones V y VI Bis y 100 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 285, 286, 
287 y 304 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios; y de conformidad con los Criterios de 
Distribución del 20% de Recursos correspondientes al 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP) entre los 125 
Municipios del Estado de México para el ejercicio 
fiscal 2021, publicados en el Periódico Oficial Gaceta 
de Gobierno de fecha 5 de febrero de 2021, el 
Ayuntamiento aprueba la Distribución, Destino y/o 
Aplicación de los recursos correspondientes al Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (FASP) para el Ejercicio 
Fiscal 2021, monto publicado en el Periódico Oficial 
Gaceta de Gobierno, de fecha 05 de febrero de 2021, 
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mil cuatrocientos veintitrés pesos 48/100 moneda 
nacional, para el Municipio de Tultitlán, para quedar 
como sigue: 

 
 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 
comunicar el sentido del presente acuerdo a la 
Tesorería Municipal, a la Dirección de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación, a la 
Dirección de Administración, a la Dirección de 
Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, a la 
Contraloría Municipal y a la Secretaría Técnica del 
Consejo Municipal de Seguridad Pública; así como a 
publicarlo en la Gaceta Municipal para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 
Distribución, Destino y/o Aplicación de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP) para el Ejercicio Fiscal 2021, monto publicado en 
el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, de fecha 05 de 
febrero de 2021, donde aparece aprobada la cantidad de 
$998,967.00 novecientos noventa y ocho mil novecientos 
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(…) 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 
Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 
lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 
propuesto fue aprobado por mayoría de 13 trece votos a favor; y 
2 dos abstenciones de la Tercera Regidora y el Décimo Tercer 
Regidor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 
129 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones 
XVIII y XIX, 95 fracciones V y VI Bis y 100 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 285, 286, 
287 y 304 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios; y de conformidad con el Punto Quinto 
del Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, 
la fórmula, metodología, distribución y el calendario de 
las asignaciones por Municipio que corresponden al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 
2021, el Ayuntamiento aprueba la Distribución, 
Destino y/o Aplicación de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 2021, monto 
publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno 
de fecha 29 de enero de 2021, donde aparece 
aprobada la cantidad de $365,297,423.48 trescientos 
sesenta y cinco millones doscientos noventa y siete 
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Segundo. El Cabildo instruye expresamente a la Tesorera 
Municipal, remita el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos para el ejercicio 2021, aprobado por el 
Ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México. 

Tercero. El Cabildo autoriza a la Tesorera Municipal a realizar 
las Reconducciones Presupuestales necesarias 
respecto del ejercicio presupuestal correspondiente al 
período del 1º primero de enero al 31 treinta y uno de 
diciembre de 2021. 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 
para que comunique el sentido de los presentes 
acuerdos a la Tesorería Municipal, a la Contraloría 
Municipal y a la Dirección de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación; así como a publicarlos en 
la Gaceta Municipal. 

 
 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 
Distribución, Destino y/o Aplicación de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el 
Ejercicio Fiscal 2021, monto publicado en el Periódico 
Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 29 de enero de 2021, 
donde aparece aprobada la cantidad de $365,297,423.48 
trescientos sesenta y cinco millones doscientos noventa y 
siete mil cuatrocientos veintitrés pesos 48/100 moneda 
nacional, para el Municipio de Tultitlán. 
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